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Vivir juntos

La convivencia, esa posibilidad social de gozar de tranquilidad, 

paz y encuentro en la diferencia, puede depender profun

damente del civismo, el entramado cultural que permite que 

vivamos con otros (Camps y Giner, 2014). Los esfuerzos socia-

les para construir una cultura cívica son esenciales y aunque 

buena parte puede depender de las expresiones espontáneas y 

las valoraciones sociales de ciudadanos y comunidades, el rol 

de los gobiernos en establecer políticas y acciones públicas que 

agencien los retos sociales de la convivencia, y las decisiones 

y acciones de las organizaciones que delimitan relaciones den-

tro y fuera de sus rangos, resulta fundamental. Las agendas 

de pedagogía pública, educación ciudadana y transformación 

cultural señalan las perspectivas para que la convivencia, con 

todas sus complejidades, sea posible.

	 Una agenda humanista para la cultura cívica se pregunta 

por las alternativas institucionales de agencia de apropiación 

ciudadana de normas sociales y comportamientos de relacio-

namiento social en convivencia y, a la vez, por los escenarios y

las maneras en las que pueden desarrollarse conversaciones 

y aprendizaje en los salones de clase de estas disposiciones. 
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En este sentido, reconoce que “no se puede convivir –esto es, 

vivir con otros– sin cumplir unas reglas comunes”(2014, p. 30). 

También, que la cultura del civismo se puede entender como 

agenda de trabajo, como el fin de acciones de promoción pú-

blicas, privadas y ciudadanas, y como procesos que mejoren la 

manera en que resolvemos problemas colectivos y enfrentamos 

retos comunes. Se trata de una agenda de convivencia pluralis-

ta que involucra investigación, acción y reflexión continuas y 

conectadas en una serie de esfuerzos sociales adelantados por 

diferentes actores.

	 Este texto recoge las ideas sobre la comprensión de la cul-

tura cívica como posible agenda de trabajo académico y social 

humanista, señala las implicaciones conceptuales de asociar-

la a la convivencia ciudadana, revisa su pertinencia en esta 

época de crisis acumuladas pues permite verlas a la luz de las 

perspectivas que ofrecen los estudios del comportamiento o las 

normas sociales, y finaliza con algunas discusiones relevantes 

para el futuro.

Civismo como cultura de la convivencia

Muchos problemas públicos suelen ser problemas delimita-

dos por comportamientos. Una persona, o muchas, tiene un 

comportamiento que afecta a otros y pone en riesgo el bien co-

mún. Esto no la hace necesariamente culpable, pues muchas ve-

ces las personas tenemos un comportamiento inconveniente de 

manera inconsciente o, al menos, sin malicia ni conocimiento 

suficiente de sus consecuencias negativas. Pero esta ignorancia, 



¿Humanismos en el siglo xxi. ¿Qué humanismo para qué sociedad? -177-

y posible inocencia, no significa que para resolver esos proble-

mas no sea necesario un cambio colectivo de comportamientos 

de parte de las personas que los ocasionan. Así, “la mayoría de 

los problemas sociales más graves [...] demandan una respues-

ta colectiva y cívica” (Camps y Giner, 2014, p. 149).

	 Así como proponen problemas, muchos cambios sociales 

significativos en nuestra manera de relacionarnos y agenciar 

retos colectivos también presentan oportunidades de alinear los

comportamientos ciudadanos con las expectativas genera-

les sobre lo que es conveniente socialmente. Estos compor

tamientos pueden comprenderse, desde una aproximación ins-

titucional, como el producto de los repertorios y estrategias de 

acción de las personas y grupos que se relacionan en un entor-

no que se define por reglas de juego y expectativas colectivas. 

Estos entramados institucionales se alimentan de normas lega-

les, normas sociales y normas morales, que son influenciadas 

por dinámicas políticas, intercambios de información, promo-

ción de agendas sociales, cambios culturales, eventos inespera-

dos y relaciones cotidianas entre actores. En este escenario, la 

promoción de la cultura del civismo se puede concebir como 

una serie de propuestas sobre normas sociales y normas mora-

les que tienen repercusiones positivas en la convivencia.

	 Un ejemplo sobre la conexión entre la agenda del civismo y 

la comprensión comportamental se relaciona con la influencia 

que las representaciones que tenemos de otros tiene sobre nues-

tro propio comportamiento. La influencia social determina en 

buena medida las expectativas colectivas, parte fundamental 

de las normas sociales, pero también porque “[…] casi todo lo 
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que sabemos del mundo y de nosotros mismos” lo aprendemos 

de nuestros semejantes (Camps y Giner, 2014, p. 19). Las in-

teracciones y la percepción que tenemos de los otros terminan 

definiendo si nos sumamos o no al cumplimiento de una nor-

ma social que genera efectos deseables en una sociedad, como 

respetar un cruce peatonal cuando estamos manejando, apoyar 

la aprobación de una ley que reconoce derechos a una minoría 

social, hacer uso de los canales institucionales para resolver un 

problema con un vecino o pagar los impuestos a tiempo; o si 

nos adscribimos a una norma social perversa que reproduce 

algún problema colectivo, como comprar mercancías de con-

trabando o irrespetar las señales de tránsito.

	 Ahora bien, podemos entender los problemas de civismo 

como problemas de desigualdad. Camps y Gines (2014) se-

ñalan que el civismo enfrenta dificultades por situaciones de 

desigualdad de recursos, el deseo de dominación de algunos 

miembros de una sociedad sobre otros y la presencia prevalen-

te de egoísmo o ambición desmedida en situaciones críticas 

de decisión pública. La desigualdad en los medios, las moti-

vaciones y los intereses, ejemplificados en desalineaciones de 

expectativas colectivas entre los miembros de una comunidad, 

producen problemas de civismo. La agenda de construcción de 

cultura cívica es una agenda de equidad e igualdad, vistos como 

valores democráticos y comunitarios, en muchos sentidos, 

como el complemento fundamental del funcionamiento de-

mocrático de nuestros sistemas capitalistas liberales. 

	 Los argumentos prácticos sobre los beneficios de la agen-

da cívica son fundamentales, pero no únicos. La convivencia 
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no puede verse únicamente como un objetivo instrumental; 

vivimos con otros porque los reconocemos como prójimos, 

nuestra disposición social nos vincula a sus destinos y en estas 

relaciones podemos y solemos encontrar sentido para nuestras 

vidas. El civismo permite que esto ocurra y facilita que poda-

mos adelantar proyectos colectivos que nos den satisfacción 

vital; vivir juntos es parte fundamental de nuestra búsqueda de 

la felicidad. En palabras de Camps y Gines, “nuestros amigos, 

amantes, familiares queridos, aliados, o simplemente las gentes 

amables que nos premian con su reconocimiento o su agradeci-

miento por algo que hacemos, guardan los resortes de nuestro 

contento (...) buscamos en los demás aquello que nos puede 

hacer felices”(2014, p. 19).

Época de cambio y necesidad

Son tiempos de cambio. Esta afirmación, que es tanto lugar 

común como efecto del sesgo del presente, tiene un matiz fun-

damental para la actualidad: la acumulación de eventos y cer-

tezas sobre crisis acumuladas. Aunque la lista de estas crisis 

acumuladas puede ser extensa, y su urgencia o gravedad muy 

discutida, hay tres que se relacionan más claramente con la 

agenda de promoción del civismo.

	 La primera es la crisis global de confianza, diagnostica-

da por mediciones en buena parte del mundo que señalan la 

degradación de la confianza de las personas en los otros y en 

las instituciones que representan intereses colectivos (Keffer 
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y Scartascini, 2022). La confianza es importante porque en-

laza la vulnerabilidad natural de las interacciones sociales en 

las certezas de las expectativas mutuas prosociales. Es decir, 

permite que las personas reconozcan la confiablidad potencial 

de sus semejantes y que esto influencie su disposición a asumir 

riesgos en interacciones valiosas que dependen de esta posibi

lidad de confiar, desde emprender un negocio, fundar un par-

tido político, organizar un encuentro comunitario o acogerse a 

una disposición gubernamental.

	 La segunda crisis tiene que ver con el acelerado ritmo de los 

cambios culturales producido por el aumento de la conexión y 

los intercambios globales. Los medios sociales han convertido 

a buena parte de la población mundial en consumidores, cu-

radores y productores de contenido, sumando la posibilidad, 

centrada en algunos, pero potencial para todos, de asociar sus 

comportamientos, sus creencias y percepciones a los sistemas 

de retroalimentación social y refuerzo cognitivo creados por 

los mismos medios sociales. En este sentido, las agendas glo

bales tienen canales más robustos, así puedan en ocasiones re-

sultar problemáticos, para mover sus ideas. Esta calidad “con-

tagiosa” de las ideas está teniendo un efecto fundamental sobre 

la manera en que vemos el mundo y nuestras propias comuni-

dades, casi siempre, a un ritmo que pone presión sobre nuestras 

relaciones sociales y nuestra convivencia.

	 La tercera crisis relevante para la cultura cívica es la nece-

sidad de reconocimiento de las responsabilidades individuales 

en los comportamientos que afectan a terceros, que en un mun-
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do hiperconectado pueden estar a medio planeta de distancia. 

Quizás sea la crisis climática el mejor ejemplo para señalar la 

realidad, y a la vez los retos, de la interdependencia profunda, 

la corresponsabilidad cosmopolita que se viene consolidando 

como sentimiento de culpa, pero también como oportunidad 

de movilización ciudadana y expresión de responsabilidad con 

la perspectiva fundamental de la convivencia. Vivir con otros 

más allá de lo parroquial.

Perspectivas y aprendizajes sociales

Una lista de crisis, incluso reducida como esta, puede desem-

bocar en pesimismo o inactividad. Ese sería el peor desenlace. 

Pero la cultura del civismo puede alimentarse de los trabajos 

adelantados en diversas disciplinas para conectar sus apuestas 

conceptuales y sus angustias en términos de agendas urgen-

tes, para presentar alternativas de trabajo viables para la aca

demia, los gobiernos y los ciudadanos.

	 La denominada “revolución cognitiva”, anunciada hace 

poco menos de una década por economistas comportamenta-

les y psicólogos cognitivos, ha implicado una ampliación signi-

ficativa en nuestra comprensión de la razones y las motivacio-

nes del comportamiento humano. Esta ha sido una expansión 

de conocimiento que nos informa mejor sobre los fenómenos 

comportamentales, pero también ha venido acompañada de 

una aproximación empírica que introdujo una serie de mé-

todos y apuestas de acción y decisión que pueden mejorar la 
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manera como abordamos dichos fenómenos. Los ajustes de la 

“arquitectura de la decisión” de Richard Thaler y Cass Suns-

tein, el entrenamiento cognitivo de Gigerenzer y compañía, la 

información de normas sociales de Cialdini, e incluso la apues-

ta deliberativa de las teorías de la argumentación cumplen ese 

propósito (Gómez, 2019).

	 La agenda de promoción de la cultura cívica también se 

beneficia de las reflexiones y los trabajos sobre prosocialidad 

(Mazo y Silva, 2022). En particular, señalando las limitaciones 

de los comportamientos prosociales y la manera como pueden 

incentivarse y consolidarse en las relaciones sociales cotidia-

nas. Por ejemplo, cuando se entiende que nuestra benevolencia 

natural suele dirigirse y concentrarse en los más cercanos, y por 

eso está presta a la influencia injusta de la atención y la propa-

ganda. Por eso, para la promoción del civismo “no basta con-

fiar en la benevolencia natural: hay que hacer justicia” (Camps 

y Giner, 2014, p. 46).

	 Cerca de los estudios del comportamiento y la compren-

sión de la prosocialidad se encuentra la teoría de las normas 

sociales (Bicchieri, 2018). Por norma social se puede entender 

la suma de expectativas descriptivas, lo que la gente hace, y 

expectativas normativas, lo que la gente quiere que hagamos. 

Su influencia en la forma como nos comportamos en entornos 

sociales, en particular en los que hay buenos canales de comu-

nicación y retroalimentación, es enorme. Buena parte de los 

comportamientos que asumimos como fundamentales para la 

convivencia ciudadana se pueden entender y potencialmente 

accionar desde la teoría de las normas sociales. Hay muchas 
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formas en las que se pueden construir o transformar las nor-

mas sociales para alinear los comportamientos con las expecta-

tivas colectivas o legales; pero, en particular, la normalización 

de imaginarios positivos y el mejoramiento en la representa-

ción del otro suelen dar buenos resultados. Esta alternativa es 

fundamental porque se conecta precisamente con la reproduc-

ción de la confianza social, soportada en la convicción de que 

“las grandes virtudes […] existen y se manifiestan cada día” 

(Camps y Giner, 2014, p. 26).

Agenda

Trabajar sobre la agenda de construcción de cultura cívica obli-

ga a reconocer la posibilidad de cambio y, a la vez, la impor

tancia de la experiencia humana en sociedad. Implica, por prin-

cipio y practicidad, estar convencido de que estamos siempre 

junto a otros y que nuestra vida depende de ellos y viceversa. 

El reto de la convivencia va más allá de las implicaciones co-

tidianas de la resolución de conflictos o de la ausencia de vio-

lencia en las relaciones sociales, supone la posibilidad de vivir 

con otros, de celebrar su existencia y proyectos vitales y de con-

fiar en su buena disposición y motivaciones respecto a nosotros 

y los otros. 

	 Desde una preocupación académica que mantenga una 

conexión clara con sus repercusiones sociales, la agenda de la 

promoción de la cultura cívica se centra en las preguntas pen-

dientes o necesitadas de más elaboración sobre las fuentes de 
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la confianza, las explicaciones del altruismo, las complejidades 

del cumplimiento de normas y acuerdos, y los roles del Esta-

do y las organizaciones, particularmente las empresas, en esta 

conversación. De igual forma, amplía nuestro conocimiento 

sobre la asociación de mecanismos de cambio comportamental 

dirigidos a la promoción de comportamientos prosociales y cí-

vicos, la puesta en práctica de metodologías de evaluación mix-

tas y las perspectivas de uso de la teoría de la argumentación y 

las apuestas deliberativas.
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